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clamada en representatividad real [constituidos: a) por la localización de los inte-
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ma de listas concurrentes, con utilización de los restos en sede nacional (adopta-
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mentarios, especialmente en relación con los partidos a que pertenecen (la situa-
ción italiana y los diversos institutos acogidos en algunos ordenamientos extranje-
ros). 

4. LAS FUNCIONES DESARROLLADAS POR LAS CAMARAS 380 
§ 1 . L A FUNCIÓN LEGISLATIVA DE LAS C Á M A R A S 3 8 0 

136. La ley formal se presenta, en Italia, como un procedimiento necesario (cuyo 
momento constitutivo se configura como un acto complejo) con: —137. I) una 

3 . L A S C A M A R A S P A R L A M E N T A R I A S Y S U S M I E M B R O S . . 
§ 1. O R G A N I Z A C I Ó N Y FUNCIONAMIENTO INTERNO DE LAS C Á M A R A S § 1. 

349 
349 
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fase introductiva: la iniciativa (gubernativa, parlamentaria, popular, etc.); —138. 
II) una fase constitutiva: la aprobación de las Cámaras (mediante los procedimientos: 
ordinario, abreviado, descentralizado y mixto; y con la posible manifestación del 
veto suspensivo simple presidencial, que ha sustituido la anterior sanción regia); 
—139. III) una fase integradora de la eficacia: A) la promulgación, y B) la publi-
cación. —140. La ley formal en Italia, en particular: I) el contenido (leyes tam-
bién materiales o sólo formales), la eficacia y los limites y obligaciones puestos 
al legislador ordinario; —141. II) los vicios, formales y materiales (reenvío a la 
parte cuarta). 

§ 2 . L A S FUNCIONES EJECUTIVAS (Y JURISDICCIONALES) DE LAS C Á M A R A S 3 9 8 
142. I) Las funciones materialmente ejecutivas de las Cámaras (diversidad de for-
ma y de contenido). En el ordenamiento italiano se distinguen en funciones: 1.° 
de control continuado de! Gobierno: A) en orden a su actividad político-
administrativa [a) preguntas, b) interpelaciones, c) mociones y resoluciones, d) en-
cuestas parlamentarias, e) control sobre los nombramientos de los dirigentes de 
entes públicos); —143. B) en orden a su actividad financiera [a) la ley del presu-
puesto, b) la verificación continuada de su respeto mediante el visto del Tribunal 
de Cuentas]; —144. 2.° de colaboración activa para la fijación de la orientación 
política [leyes: a) de autorización para la ratificación de los tratados internaciona-
les, b) de deliberación del estado de guerra confiriendo al Gobierno los poderes 
necesarios, c>de delegación al presidente de la República de la potestad de conce-
der, con decreto suyo, el indulto y la amnistía]; —145. 3.° de colaboración en la 
formación de otros órganos constitucionales (Gobierno, presidente de la Repúbli-
ca, Consejo Superior de la Magistratura, Tribunal Constitucional). —146. II) Las 
funciones materialmente jurisdiccionales desarrolladas por las Cámaras italianas 
en el ordenamiento estatutario (conforme al modelo del impeachment británico) 
se han reducido hoy, sustancialmente, a la formulación de acusaciones contra el 
presidente de la República y los ministros en orden a aquellos delitos cuyo juicio 
corresponde al Tribunal Constitucional, así como a los juicios sobre las cuestio-
nes de fondo referentes a leyes regionales. 

5. LAS INSTITUCIONES LEGISLATIVAS DE LA DEMOCRACIA DIRECTA . . 420 
§ 1. L A INICIATIVA P O P U L A R Y EL REFERÉNDUM (EL PLEBISCITO) 4 2 0 

147. Las instituciones legislativas modernas de la democracia directa; en general. 
—148. En particular, en Italia (según la Constitución de 1947 y la ley de 25 de 
mayo de 1970, número 352); I) la iniciativa popular (formulada); —149. II) el re-

feréndum: A) constitucional, y B) legislativo abrogativo y sus ulteriores aplicacio-
nes eventuales respecto a las regiones. —150. Excepcionalidad de la institución 
del plebiscito (aplicado, además, también en la moderna historia constitucional 
italiana). 

PARTE TERCERA 
EL PODER EJECUTIVO 

1. EL JEFE DEL ESTADO 437 
§ 1 . E L JEFE DEL E S T A D O : NOCIÓN JURÍDICA DEL ÓRGANO Y SUS DIVERSAS FORMAS . . . . 4 3 7 

151. El órgano «Jefe del Estado» en las monarquías y en las repúblicas: en gene-
ral (excepcionalidad de su ausencia y de su carácter colegiado; su reciente confi-
guración, también en Italia, como posición independiente fuera del Poder ejecuti-
vo). —152. En particular, el jefe del Estado en las monarquías (la Corona): a) 
la ascensión al trono, b) el trono vacante, c) la Regencia y sus institutos sustituti-
vos (la Lugartenencia italiana), d) las prerrogativas del rey y de la familia real, 
e) las atribuciones reales. 
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§ 2 . E L PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 4 4 2 
153. El presidente de la República (esencialmente: en Italia): a) la elección, b) re-
quisitos e incompatibilidades, c) duración del cargo, cese del oficio y eventual su-
plencia. —154. Las prerrogativas del presidente. —155. Las atribuciones del pre-
sidente. 

2. EL GOBIERNO Y LOS ORGANOS EJECUTIVOS DEPENDIENTES 463 
§ 1. E L G O B I E R N O : SUS COMPONENTES Y SU POSICIÓN JURÍDICA 4 6 3 

156. El Gobierno, en general, en las formas parlamentarias (y en especial: el pro-
totipo británico). —157. El Gobierno, en particular, en la Italia contemporánea: 
órgano complejo, en el cual pueden distinguirse: A) el presidente del Consejo (ayu-
dado por la Presidencia del Consejo y, a veces, por vicepresidentes); B) los minis-
tros (con o sin cartera), y C) el Consejo de ministros (al cual se añaden hoy otros 
Comités interministeriales); —158. en cambio, caen dentro del mismo, entendido 
en sentido lato, también: D) los subsecretarios de Estado. —159. El nombramien-
to (el encargo presidencial, la designación de los colaboradores, el decreto de nom-
bramiento, el juramento, el voto de confianza) y las dimisiones de los ministros 
(la crisis de Gabinete y la simple reorganización ministerial). —160. La responsa-
bilidad de los ministros: a) política, b) civil y c) penal. 

§ 2 . L o s PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE ORGANIZACIÓN Y DE FUNCIONAMIENTO DEL P O -
DER EJECUTIVO 4 8 0 
161. Las normas constitucionales italianas relativas a la organización y funciona-
miento del Poder ejecutivo. —162. En particular, los órganos ejecutivos depen-
dientes en Italia: I) los órganos auxiliares [A) el Consejo Nacional de Economía 
y del Trabajo, B) el Consejo de Estado, y C) el Tribunal de Cuentas]-, —163. II) 
los órganos centrales de la Administración: los Ministerios (competencia y orga-
nización interna: oficios activos, consultivos, de control y de orden); 164. III) los 
órganos locales de la Administración (el principio de la descentralización buro-
crática). 

3. LAS FUNCIONES LEGISLATIVAS DEL PODER EJECUTIVO 493 
§ 1. LAS FUNCIONES MATERIALMENTE LEGISLATIVAS REALIZADAS POR EL P O D E R EJECU-

TIVO 4 9 3 
165. La facultad del Poder ejecutivo de emanar normas jurídicas (especialmente: 
en el actual ordenamiento italiano). —166.1) Los reglamentos de los órganos eje-
cutivos: noción, fundamento jurídico y diferentes categorías [en particular: los re-
glamentos del Gobierno: a) de ejecución, b) independientes, c) de organización];— 
67. los límites de la potestad reglamentaria (en particular: la llamada reserva 
de ley).—168. II) Los decretos legislativos: noción, fundamento jurídico y diver-
sas categorías: —169. A) las leyes delegadas en el actual ordenamiento italiano 
(diversidad respecto al ordenamiento estatutario y fascista): en particular, los lí-
mites de la ley de delegación; —170. los casos específicos de emanación: a) de los 
Textos Unicos, b) de los Códigos, y c) de los decretos presidenciales y actuaciones 
de los Estatutos regionales especiales; —171. B) otras categorías de decretos legis-
lativos de la reciente historia constitucional italiana: a) en el ordenamiento estatu-
tario y fascista, y b) en el período 1944-48. —172. III) Las ordenanzas de necesi-
dad: noción, fundamento jurídico y distintas categorías: —173. A) los decretos-
leyes en el actual ordenamiento italiano (diversidad respecto al ordenamiento es-
tatutario y al fascista; —174. B) otras ordenanzas de necesidad configuradas has-
ta ahora en los textos legislativos italianos [a) los bandos militares, y b) otras di-
versas ordenanzas relativas al orden público, sanidad, etc.]. 
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P A R T E C U A R T A 

EL PODER JUDICIAL Y LA JURISDICCION CONSTITUCIONAL 
1. E L P O D E R J U D I C I A L E N S U S R E F L E J O S C O N S T I T U C I O N A L E S 5 1 9 

§ 1. L A INDEPENDENCIA CONSTITUCIONAL DEL P O D E R JUDICIAL 5 1 9 
175. Naturaleza jurídica de la función jurisdiccional (especialmente en su diferen-
ciación de la ejecutiva): realizada, en Italia, sobre la base del llamado sistema de 
legalidad, que, en contraste con el llamado de la justicia del caso concreto, garan-
tiza la certeza del derecho. —176. Varias especies de jurisdicción, en orden: A) 
al objeto (civil, penal, administrativo y constitucional) y B) a los órganos que la 
realizan (de la magistratura ordinaria o de magistraturas especiales: derogación 
parcial del principio de unidad de la jurisdicción). —177. Se ha asegurado la exi-
gencia de una plena independencia constitucional para los órganos jurisdicciona-
les, en Italia, esencialmente a través: A) la creación de un nuevo órgano constitu-
cional, el Consejo Superior de la Magistratura, puesto en la cúspide del Poder ju-
dicial; —178. además: B) la exclusiva dependencia de los magistrados de la ley; 
C) la inamovilidad de los mismos; y D) su riguroso procedimiento de selección.— 
179. Los vínculos residuales del Poder judicial con el ejecutivo (el presidente 
de la República; el ¡ministro de Gracia y Justicia; el Ministerio público). 

§ 2 . L o s PRINCIPIOS FUNDAMENTALES RELATIVOS A LA JURISDICCIÓN EN ITALIA 5 4 0 
180. A) La unidad de jurisdicción (con la prohibición de jueces extraordinarios) 
y sus limitaciones (admisión de secciones especializadas) y excepciones (las juris-
dicciones especiales); —181. en particular, las jurisdicciones (aparte de las consti-
tucionales: reenvío): a) Corti d'asisse; b) militares; —182. c) administrativas (Tri-
bunales administrativos regionales, Consejo de Estado y Tribunal de Cuentas, etc.: 
sistema actual en Italia y novedades introducidas por la Constitución; en particu-
lar: los actos políticos); —183. d) no estatales (árbitros privados y jurados de ho-
nor, u órganos de la Iglesia católica); y —184. composición de los eventuales con-
flictos de jurisdicción. —185. B) Los órganos jurisdiccionales (complejidad: cole-
gialidad del oficio juzgador; competencia; doble grado de jurisdicción, etc.) y sus 
procedimientos propios (derecho de todos a la acción judicial y derecho a la de-
fensa, a través del beneficio de pobreza; motivación de todas las disposiciones: 
garantía del recurso en casación por violación de ley contra medidas y sentencias 
sobre la libertad personal). —186. C) Algunos principios relativos a la jurisdic-
ción penal (acerca: de la responsabilidad penal, las penas, la reparación de los errores 
judiciales y las limitaciones introducidas por algunas garantías constitucionales y 
por la violación de la llamada garantía administrativa). —187. D) el ejercicio en 
vía de excepción, de funciones materialmente ejecutivas (y, en el pasado, también 
legislativas) por parte de órganos del Poder judicial (especialmente: los actos de 
jurisdicción voluntaria y el control y la proclamación de los resultados de las elec-
ciones y del referéndum). 
JURISDICCION CONSTITUCIONAL Pág. 565 
L A JURISDICCIÓN CONSTITUCIONAL: EN GENERAL 5 6 5 
188. La jurisdicción constitucional: A) en sentido objetivo se identifica con las 
funciones jurisdiccionales realizadas para la tutela contra: a) actos inconstitucio-
nales, o b) actividades ilícitas de titulares de órganos constitucionales; —189. B) 
en sentido subjetivo designa los órganos (distinto de aquellos de la magistratura 
ordinaria) que ejercen las funciones mencionadas, o sea: a) órganos legislativos, 
o —190. b) órganos «ad hoc», de naturaleza político-judicial. —191. La solución 
italiana (de ponderado compromiso) de la jurisdicción constitucional, en orden 
a su aspecto objetivo y subjetivo (el Tribunal Constitucional y las Cámaras: el pro-
blema transitorio del Tribuna¡ Supremo de la Región Siciliana). 
E L T R I B U N A L C O N S T I T U C I O N A L ITALIANO 5 7 4 
192. La (doble) composición del Tribunal: a) nombramiento y renovación de los 

2. LA 
§ 1. 
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miembros; b) requisitos, prerrogativas, incompatibilidades y prohibiciones: c) es-
tructura interna del colegio. —193. Atribuciones del Tribunal: A) el control de 
constitucionalidad de las leyes: a) solución italiana a la luz del derecho compara-
do; — 194. b) el procedimiento en vía incidental, (actos sometidos a control, vi-
cios comprobados, eficacia de las sentencias —en nota: solución transitoria aco-
gida antes de la entrada en funciones del Tribunal Constitucional—); —195. c) 
el procedimiento en vía principal. —196. d) el juicio sobre el cumplimiento de los 
referéndum de abrogación; —197. B) los juicios sobre los conflictos de atribución: 
a) los conflictos entre los poderes del Estado (distintos de los conflictos de juris-
dicción y de competencia) y —198. b) los conflictos con las regiones: —199. C) 
los juicios sobre las acusaciones promovidos contra el presidente de la República 
y los ministros. —200. Las normas de procedimiento seguidas por el Tribunal. 

PARTE QUINTA 
EL ESTADO Y OTROS ORDENAMIENTOS JURIDICOS 

1. LAS UNIONES ENTRE EL ESTADO Y OTROS ORDENAMIENTOS JURIDICOS 
ORIGINARIOS 617 

§ 1. L A S «UNIONES DE ESTADOS» <Y, ESPECIALMENTE, LOS «ESTADOS DE ESTADOS») . . . 6 1 7 
201. Las Uniones entre el Estado y otros ordenamientos jurídicos originarios (y, 
en particular: las Uniones de Estados y las Uniones del Estado con la Iglesia cató-
lica). —202. Las Uniones de Estados en la época moderna (simples e instituciona-
les; generales y particulares, paritarias y no paritarias; internacionales, no inter-
nacionales y estatales); —203.1) Las Uniones simples: a) las Alianzas, b) las Uniones 
de protectorado internacional, c) las Uniones de tutela (antes Mandatos de la So-
ciedad de las Naciones, ahora Administraciones fiduciarias de la O.N.U.) —204. 
II) Las Uniones institucionales: A) generales: a) la Comunidad internacional, b) 
la O.N.U. (que ha sustituido a la precedente Sociedad de las Naciones), c) las Unio-
nes internacionales administrativas: —205. B) particulares: 1) las formas clásicas: 
a) Confederaciones, b) Uniones monárquicas, c) Protectorados coloniales; —206. 
2) las formas contemporáneas: a) las Uniones regionales, tendentes hoy, con fre-
cuencia, a transformarse en b) Uniones supranacionales (especialmente, las diver-
sas Comunidades europeas) mientras c) ciertas Uniones sui generis proceden de 
anteriores Imperios coloniales (Conmmonwealth, Comunidad Francesa). —207. 
Los Estados de Estados en la época moderna: A) las Uniones*de vasallaje; —208. 
B) los Estados federales: a) naturaleza jurídica; —209. b) modos de formación 
y tipos históricos más significativos; —210. c) principios esenciales de estructura 
y funcionamiento. 

§ 2 . L A S «UNIONES DEL ESTADO CON LA IGLESIA CATÓLICA» 638 . 
211. Las Uniones del Estado con la Iglesia católica: en general. —212. El Estado 
italiano y la Iglesia católica: A) de la ley de garantías (1871) a la Unión surgida 
con los Pactos Lateranenses (1929); —213. B) novedades introducidas por la vi-
gente Constitución (valor del artículo 7 de la Constitución: Italia, Estado confe-
sional atenuado; el problema de las normas concordatorias contrastantes con las 
constitucionales). —214. La Unión particularísima entre el Estado de la Ciudad 
del Vaticano y la Iglesia católica. 

2. LOS ORDENAMIENTOS JURIDICOS TERRITORIALES DEPENDIENTES DEL 
ESTADO 648 

§ 1 . L A S «REGIONES GARANTIZADAS CONSTITUCIONALMENTE» 6 4 8 
215. Los ordenamientos jurídicos territoriales dependientes del Estado y sus refle-
jos constitucionales (autogobierno, autarquía y autonomía). —216. Las regiones 
de autogobierno garantizado constitucionalmente: A) su naturaleza jurídica (dis-
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tinta cualitativamente de la de los Estados miembros y sólo cuantitativamente de 
la de los entes territoriales menores); y sus causas determinantes; —217. B) las 
diversas formas adoptadas en la época moderna: a) como regla para todo el terri-
torio estatal, b) como excepción para algunas zonas suyas, y c) con estatuto ordi-
nario como regla y con estatuto especial como excepción (Italia, 1947). —218. El 
ordenamiento regional italiano en sus líneas constitucionales y en su génesis pro-
gresiva: —219. A) las regiones con estatuto ordinario: a) formación; —220. b) ór-
ganos regionales y órganos de control estatales; —221. c) funciones (legislativas 
y administrativas); —222. B) las regiones con estatuto especial (Sicilia, Cerdeña, 
Valle de Aosta, Trento-Alto Adigio, Friuli-Venecia Julia): a) formación, organi-
zación y funciones; —223. b) consideraciones comparadas y sintéticas (especial-
mente respecto a las correspondiente leyes regionales). 

§ 2 . L o s «ORDENAMIENTOS JURÍDICOS TERRITORIALES MENORES DEPENDIENTES» 6 8 9 
224. Los entes territoriales menores en sus reflejos constitucionales (sistema uni-
forme, de doble grado, franco-italiano y sistema diferenciado, urbano-rural, an-
gloamericano). —225. Las provincias y los municipios en Italia, en sus líneas cons-
titucionales: A) evolución histórica y situación legislativa presente; —226. B) ór-
ganos provinciales y municipales, órganos de control y funciones reglamentarias 
y administrativas y primeros indicios de una reestructuración integral de la admi-
nistración local, con más amplia participación popular en la vida pública. —227. 
Los entes territoriales coloniales en la reciente concepción reformada de la activi-
dad colonizadora (y su total desaparición en el actual ordenamiento italiano). 

PARTE SEXTA 
LOS DERECHOS Y LOS DEBERES DE LOS CIUDADANOS 

1. LOS DERECHOS Y LOS DEBERES PUBLICOS DE LOS CIUDADANOS . . . . 701 
§ 1. L o s DERECHOS Y LOS DEBERES DE LOS CIUDADANOS EN LA MODERNA EVOLUCIÓN CONS-

TITUCIONAL 7 0 1 
228. La enunciación de tales derechos y deberes, que había adquirido carácter prác-
tico y contingente en la historia constitucional inglesa; —229. y un sentido más 
filosófico y abstracto en las Constituciones norteamericanas y francesas de los si-
glos xvin y xix; —230. tiende a adquirir carácter puramente normativo en las 
Constituciones democráticas más recientes (entre ellas: la italiana de 1947). —231. 
El fundamento político de los mismos derechos y deberes en los Estados de demo-
cracia clásica (y en los cuales ya no se puede confirmar un auténtico derecho de 
resistencia-, 232. y la eventual tutela de los mismos por parte de los ordenamientos 
jurídicos distintos del estatal. 

§ 2 . L o s DERECHOS Y LOS DEBERES DE LOS «INDIVIDUOS» EN LA CONSTITUCIÓN ITALIANA 7 1 1 
233. Los principios fundamentales vigentes en la materia [artículos 2.°, 3.° y 4.° 
de la Constitución: a) la inviolabilidad de los derechos de la persona, 6^>lajguaJ-
dad formal y sustancial, c) el derecho-deber al trabajo]; —234. Las diversas situa-
ciones jurídicas subjetivas aseguradas, al respecto: a) a los individuos y a las for-
maciones sociales, b) a los ciudadanos y a los extranjeros y apatridas. —235. Los 
derechos públicos subjetivos de los individuos: I) los derechos de libertad: A) la 
libertad personal; —236. B) las libertades conexas con la libertad personal: a) de 
domicilio, b) de correspondencia, c) de residencia, de circulación en el territorio 
estatal y de emigración; —237. Q la libertad de reunión y de asociación; —238. 
D) la libertad de pensamiento, o sea: a) de manifestación exterior del pensamien-
to, b) de imprenta, c) de religión; —239. E) la libertad profesional y patrimonial 
y los límites ocasionados por la «programación económica»; —240. F) otros dere-
chos de la personalidad; —241. II) los derechos políticos; —242. III) los derechos 
cívicos y sociales: —243. los deberes públicos de los individuos. 
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§ 3 . L o s DERECHOS Y LOS DEBERES DE LAS «FORMACIONES SOCIALES» EN LA C O N S T I T U C I Ó N 
ITALIANA 7 5 5 
244. Los derechos y los deberes públicos de las formaciones sociales, naturales 
o voluntarias (reenvío a los partidos políticos): —245. A) la familia; —246. B) 
las minorías lingüísticas; —247. C) las confesiones religiosas; —248. D) la escue-
la; —249. E) la comunidad del trabajo [a) libertad y pluralismo sindical, b) con-
tratos colectivos de trabajo, c) derecho de huelga]. 

2. LOS PARTIDOS POLITICOS 772 
§ 1 . L o s PARTIDOS EN LOS «ESTADOS DE DEMOCRACIA CLASICA»: EN GENERAL 7 7 2 

250. La creciente influencia de los partidos (considerados desde un punto de vista 
sociológico) sobre la vida constitucional, tanto en los Estados con bipartidismo 
(Inglaterra, Estados Unidos, etc.) como en aquéllos con pluripartidismo (Italia, 
Francia, Alemania, etc.). —251. Los partidos se presentan, desde el punto de vis-
ta jurídico, como asociaciones políticas específicas, reguladas por propios orde-
namientos jurídicos. —252. La progresiva y reciente constitucionalización de los 
partidos considerada en orden: A) a sus relaciones con las Cámaras (los llamados 
grupos parlamentarios) y con otros órganos representativos; —253. B) a su inter-
vención en las operaciones electorales (los llamados grupos electorales); —254. C) 
a la regulación legislativa de su democraticidad [a través de los diversos procedi-
mientos del control estatal; a) meramente exterior y negativo, b) ideológico-
programático; o c) estructural y funcional interno]. —255. D) a su eventual finan-
ciación pública. —256. Los partidos políticos como entes auxiliares del Estado. 

§ 2 . L o s PARTIDOS EN EL ORDENAMIENTO CONSTITUCIONAL ITALIANO 7 8 4 
257. El significado de su consideración por el artículo 49 de la Constitución: a) 
definición jurídica, b) límites a la libertad de inscripción de los ciudadanos, c) ta-
reas institucionales que les son conferidas. —258. Los partidos italianos conside-
rados en orden: A) a sus relaciones con las Cámaras, B) a su intervención en las 
operaciones electorales, C) a la regulación legislativa de su democraticidad (en par-
ticular: las disposiciones contra el fascismo) y D) su financiación pública. —259. 
Las normas de la Constitución permiten una mayor regulación por parte del Esta-
do: teóricamente oportuna dada su naturaleza de entes auxiliares suyos. 


